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Se informa al señor Juez, que el 19 de marzo de 2025 venció el término para 

presentar alegatos de conclusión.  

 

En término presentaron sus alegaciones.  

 

1.    Corpocaldas - Índice 00073 

2.   Municipio de Manizales - índice 00074 

3. Axa Colpatria - Índice 00080 

4. Allianz Seguros S.A - Índice 00082  

 

 

La parte demandante guardó silencio. El Ministerio Público se abstuvo de emitir 

concepto de mérito.  

 

Se pasa el expediente a Despacho para proferir sentencia.   
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